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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

LEY FORAL 21/2011, de 28 de diciembre, de Cuentas Generales de 
Navarra de 2010.

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente:
LEY FORAL DE CUENTAS GENERALES DE NAVARRA DE 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, corres-
ponde a la Diputación la elaboración de los Presupuestos Generales y la 
formalización de las Cuentas para su presentación al Parlamento, a fin 
de que por éste sean debatidos, enmendados y, en su caso, aprobados, 
todo ello conforme a lo que determinen las leyes forales.

El artículo 123 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, atribuye al Departamento de Economía y Hacienda 
la formulación de las Cuentas Generales de Navarra, las cuales, una vez 
aprobadas por el Gobierno de Navarra, deberán remitirse al Parlamento 
de Navarra mediante el correspondiente proyecto de ley foral, tal como 
se previene en el artículo 130 de la citada Ley Foral.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra los trámites indicados 
en relación con las Cuentas Generales del ejercicio 2010, emitido por la 
Cámara de Comptos el preceptivo dictamen y tramitado el proyecto de 
Ley Foral de Cuentas Generales de Navarra de 2010 de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 157 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra, procede la aprobación de dicha Ley Foral.

Artículo único.  Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra 
de 2010 formuladas por el Departamento de Economía y Hacienda y 
aprobadas por el Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 130 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, y cuyo contenido se publica en el Portal del Gobierno 
de Navarra en Internet www.navarra.es, y en los documentos y soportes 
siguientes:

–Una publicación en papel, que contiene y resume los apartados más 
significativos de la información que componen las cuentas: liquidaciones 
presupuestarias de las instituciones que componen las Cuentas, así como 
los aspectos más relevantes de las cuentas de la Administración de la 
Comunidad Foral y sus Organismos Autónomos. Se incluye también un 
documento resumen de las cuentas de las sociedades públicas.

–Un soporte digital, donde se incluyen de forma extensa las cuentas 
de las entidades y sociedades públicas, junto con sus informes de audito-
rías. Se incluye en este soporte también las memorias de los programas 
presupuestarios.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al “Boletín Oficial 
del Estado” y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 28 de diciembre de 2011.–La Presidenta del Gobierno de 
Navarra, Yolanda Barcina Angulo.
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1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL 246/2011, de 21 de diciembre, por el que se actua‑
lizan los umbrales comunitarios de la Ley Foral 6/2006, de 9 de 
junio, de Contratos Públicos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Reglamento (UE) N.º 1251/2011, de la Comisión, de 30 de noviembre 
de 2011, por el que se modifican las Directivas 2004/17/CE, 2004/18/CE y 
2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne a 
sus umbrales de aplicación en materia de procedimientos de adjudicación 
de contratos, establece los nuevos umbrales de los contratos que quedan 
sometidos al ámbito de la Directiva 2004/18/CE.

La disposición adicional primera en su apartado 2.a) de la Ley Foral 
6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, autoriza al Gobierno de 
Navarra para que acomode las cuantías y plazos señalados en los artículos 

de la citada Ley Foral a lo que, sobre su importe y duración, se haya 
establecido por la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda y 
de conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día veintiuno de diciembre de dos mil once,

DECRETO:
Artículo Único. Umbrales comunitarios.
1.  La cantidad de 193.000 euros que figura en el apartado 1.a) del 

artículo 83 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, 
queda sustituida por la de 200.000 euros.

2.  La cantidad de 4.845.000 euros que figura en el apartado 1.b) del 
artículo 83 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, 
queda sustituida por la de 5.000.000 euros.

Disposición Derogatoria Única.–Derogaciones.
Queda derogado el artículo 1 del Decreto Foral 92/2009, de 28 de 

diciembre, por el que se adapta la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio, de 
Contratos Públicas, a los nuevos umbrales comunitarios.

Disposición Final Única.–Entrada en vigor.
Este Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 21 de diciembre de 2011.–La Presidenta del Gobierno de 

Navarra, Yolanda Barcina Angulo.–El Consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda Simavilla.
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1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL
1.2.2. Oposiciones y concursos. Oferta Pública 

de Empleo

RESOLUCIÓN 1909/2011, de 14 de diciembre, del Rector de la Univer‑
sidad Pública de Navarra, por la que se aprueba la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la 
provisión, mediante concurso‑oposición, de dos plazas vacantes 
del puesto de trabajo de Gestor de Servicios (Mantenimiento), 
nivel B, adscritas a la Sección de Obras y Mantenimiento, de la 
Universidad Pública de Navarra, se hace pública la fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio y se ordena su publica‑
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

Mediante Resolución 1935/2010, de 23 de diciembre, del Rector de 
la Universidad Pública de Navarra, se aprobó la convocatoria para la 
provisión, mediante concurso‑oposición, de dos plazas vacantes del puesto 
de trabajo de Gestor de Servicios (Mantenimiento), nivel B, adscritas 
a la Sección de Obras y Mantenimiento de la Universidad Pública de 
Navarra.

Por Resolución 1704/2011, de 7 de noviembre, del Rector de la Uni-
versidad Pública de Navarra, se aprobó la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en la convocatoria para la provisión, mediante con-
curso‑oposición, de dos plazas vacantes del puesto de trabajo de Gestor 
de Servicios (Mantenimiento), nivel B, adscritas a la Sección de Obras y 
Mantenimiento, de la Universidad Pública de Navarra, se hizo pública la 
composición completa del Tribunal Calificador y se ordenó su publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra.

Concluido el plazo de subsanaciones, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Base Quinta de la Convocatoria, procede aprobar la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos y señalar el lugar, la fecha y la hora 
de celebración del primer ejercicio.

Visto el Informe emitido el Jefe de Sección de Gestión de Personal, 
que cuenta con el visto bueno del Director del Servicio de Recursos 
Humanos.

A propuesta del Gerente.
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 

40 de los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra,
HE RESUELTO:
Primero.  Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos en la convocatoria para la provisión, mediante concurso oposi-
ción, de dos plazas vacantes del puesto de trabajo de Gestor de Servicios 
(Mantenimiento), nivel B, adscritas a la Sección de Obras y Mantenimiento, 
de la Universidad Pública de Navarra, que figura como Anexo.

Segundo.  Convocar a los aspirantes admitidos a la celebración del 
primer ejercicio del proceso selectivo que tendrá lugar el día 28 de enero 
de 2012, a las 10 h. en el Aula 03 del Edificio Aulario de la Universidad 
Pública de Navarra.




